
TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dictamen con Punto de /\cut>rdo por la que c,p exhorta rPspetuosamentP ni 1FT y a la 

PODER LEGISLATIVO FEDERAISHCP, pélf<l que recomídt~re Id manera en quP fijr1r~1 en lo <;ucesivo los monto<> de los 
COMISION PERMANENTE aprovPchdmit-!ntos que :,p fijan como contrélprPstación por la Prnisión o prórroga de 

lo'-> títulos de concesión pard la explotación df:' bandas de frecuencias del espectro 

r<1dioeléctnco en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, ponderando en 

mayor medida el cumplimiento de los objetivos st:-r1alados en los artículos 6o. v 28 d~ 

la Constitución Política de lor) Estados Unido:) Mexicanos. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Tercera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al segundo 

receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXIII Legislatura del H. 

Congreso de la Unión, le fue turnada la Proposición con Punto de Acuerdo que 

exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (en adelante, SHCP) y a la 

Cámara de Diputados a reconsiderar el diseño del pago de derechos por el uso del 

espectro radioeléctrico en México. 

Los integrantes de la Tercera Comisión, con fundamento en los artículos 78, 

fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 y 127 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 175 y 

176 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, y demás aplicables, someten a la consideración del Pleno de la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se 

realiza de conformidad con los siguientes: 

l. ANTECEDENTES: 

A. El 13 de junio del año en curso, el diputado Ricardo David García Portilla, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, presento la 

Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y a la Cámara de Diputados a reconsiderar el diseño del pago 

de derechos por el uso del espectro radioeléctrico en México. 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dictanwn con Punto cJ,, /\cut-'rdo por la que :;e Pxhorta respHuosémwnte al 1FT y a lcl 

PODER LEGISLATIVO FEDERAISHCP, p~1rd que recOil'>ldPre Id m;mprcJ (.'ll que fijar;~ Pll lo SliCP.SÍVO loe.; montos de lo', 
COMJSJON PERMANENTE aprovPchamir>nto:, quP '->(' fijan como contr;:¡prestacíon por lél P.misión o prórroga dE-' 

lo'-. t1tulm de CCHlCE:'<..IÓn p,Hd la explotación de bancL;¡s de frecuénc1as dt-1 espectro 

rack:;!:lectnco en mater1c1 dt- telecomunlcaclont?s v rad1oddu~ión. ponderandc l.:'n 

mavor medida el cumpl1n11ento di? lo•, ob¡etivos sei1~1ddor.. en los artículos Go. v 28 cfp 

la Con'>lltución Polit1crl de lO'> Estados Unidoc, Mexiecmos. 

B. En esa misma fecha, la proposición fue turnada a esta Tercera Comisión de 

Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras 

Públicas, para su estudio y dictamen. 

11. CONTENIDO: 

La Proposición con Punto de Acuerdo tiene por objeto: 

• Solicitar a la SHCP para que reconsidere el monto que se fija para los 

aprovechamientos como contraprestación por la emisión o prórroga de los 

títulos de concesión para la explotación de bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico, tomado en consideración para emitir su opinión las 

condiciones del mercado, los beneficios sociales y el mandato constitucional 

en materia de telecomunicaciones, y 

• Exhortar a la Cámara de Diputados para que reconsidere el monto que se 

fija para pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico en México. 

En la proposición el Diputado proponente afirma que un uso eficiente del espectro 

radioeléctrico impacta a todos los sectores de la economía, debido a que es 

utilizado para prestar servicios específicos como las telecomunicaciones móviles, 

además de que resulta estratégico para alcanzar los objetivos establecidos en el 

Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa Sectorial de Comunicaciones y 

Transportes. 

Manifiesta que el pago por el uso de espectro radioeléctrico en México se realiza 

bajo un esquema híbrido. Una parte mediante un desembolso de una 

contraprestación por el otorgamiento de concesiones o prórrogas en materia de 

telecomunicaciones, aprovechamiento que es fijado por el Instituto Federal de 
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COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
-~f;.:[\\\ 1~~. 
~~~· Oict,lmen con Punto el(• /\cm~rdo por la qup ..:,p 0xhortd rbpPtuosarnentP di 1FT V ,¡ l~¡ 

PODER LEGISLATIVO FEDERA1SHCP, para que rccow,1der e Id rnanera t-'n quP fijé-lf'éÍ Pn lo <;uu•<.:.ivo lo'i monto<., eh~ lo', 
COMISION PERMANENTE aprovl-'chamiento<., qLH-' ',(' fijan como contr;¡preq<lCIÓn por !él ernisión o prórro¡>J de 

los titulo:; de Concesión parc1 ll~ expiOtclCIOn dP bandas de frecuencias dt>l er-,pi':'Ctro 

rddroeléctrico en tndlena dE· tPiecomunicacion>:s v rcldrocltfusión. pondercH1do en 

mc~yor medida el curnpirrnrento de los objetrvol, ·:,eííalado:-. en los artículos Go. v 23 d.:J 
la Con..:,trtucion Politic.1 de lo'> Estados Unido', fVlPxic~1nos. 

Telecomunicaciones (en adelante, 1FT) previa opinión de la SHCP. La otra parte, con 

un pago recurrente anual, durante la vigencia de la concesión, de los derechos por 

el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico. 

Señala que actualmente la metodología de pago de derechos en el caso del 

espectro radioeléctrico impacta de manera significativa sobre el costo total del 

espectro, ya que los operadores móviles están sujetos a tasas recurrentes, que 

representan una proporción muy alta de su costo. Además, de que dicha 

metodología no ha sido revisada desde el año 2003, lo que se contrapone con lo 

dispuesto por la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en el sentido 

de buscar ampliar la competencia en este sector. 

Establece que los concesionarios con una participación de mercado menor tienen 

que recuperar el alto costo fijo del espectro de un número reducido de clientes en 

relación con la cuota total de mercado y, por tanto, tienen una menor capacidad de 

reducir precios en comparación con el Agente Económico Preponderante (AEP) 

quien concentra alrededor del 68.7% de los usuarios y 59.7% de los ingresos del 

mercado, evitando que los operadores de menor escala compitan de manera 

eficaz, y como resultado de ello, habrá una menor eficiencia, ya que dichos 

operadores de menor escala pagan un porcentaje mucho mayor de sus ingresos en 

comparación de lo que el AEP desembolsa en relación a sus ingresos como 

dominante. 

En virtud de lo anterior, el diputado propone lo siguiente: 

"PRIMERO.- La H. Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 

exhorta la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que 

reconsideren la propuesta que emitirán en cuanto al monto de los 
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HACIENDA V CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA V FOMENTO, 

COMUNICACIONES V OBRAS PÚBLICAS 
Oictanwn con Punto de 1\cuerdo por 1<~ que ',f• exhorta respetuosamentP ,11 1FT y a id 

PODER LEGISLATIVO FEDERA1SHC:P, rara que reconsidere lc1 marwra en quP fiJéHá E>n lo sucesivo los monto', de lo\ 
COMISION PERMANENTE aprovt·chamientos que se fijan como contretpn'~,tación por lél (-~n1isrón o prórroga d(' 

los titulas de concesión par¿¡ la explotación de bandas de frecuencias del P'.pPctro 

rddioelfoctrrco Pn mCJteria de telecornunicaciorH-") y radiodifusión, ponder <-lr1do f.~n 

mi-lyor medida el e u mplin1iento de los ob)Plrvos .:,eiíalados en los artículo·, Go. y 2S clf-' 

la Comtitución Politrca de los Estados Unido~ Mexicanos 

aprovechamientos que se fijan como contraprestación por la emisión o 

prórroga de los títulos de concesión para la explotación de bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico, tomado en consideración para 

emitir su opinión las condiciones del mercado, los beneficios sociales y 

el mandato constitucional en materia de telecomunicaciones. 

SEGUNDO.- La H. Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 

exhorta a la Cámara de Diputados para que reconsideren el diseño del 

pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico en México". 

Esta Tercera Comisión, previo estudio y análisis de la citada Proposición con Punto 

de Acuerdo, basa su Dictamen en las siguientes: 

111. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. la Comisión Permanente tiene facultad para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo que establece el artículo 78, 

fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. La Tercera Comisión de Trabajo, es competente para conocer y 

dictaminar esta propuesta, de conformidad con lo que establecen los 

artículos 127 de la ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, 175 Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los 

Estados Unidos Mexicanos, y demás correlativos. 

TERCERA. El artículo 28, párrafo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (en adelante, CPEUM} establece que el 1FT fijará el monto 

de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como 
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HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
~:7;>.[\~]..-.·~· 
··~,.,~- DíctrJrnpn con Punto ele J\CLJí'rdo por la que '>E' Pxhortd n~c,pptuo',cJnwnte ,:¡¡ 1FT y d !él 

PODER LEGISLATIVO FEDERA1SHC:P, para que recon<.iderc~ Id rnanera en que fijar;~ en lo sucP\ÍVO los montos dí> lo'> 
COMISION PERMANENTE clproVf"Charni(~ntos que ',(' flj.Jrl como contrélpre::.tación por 1;¡ f'mi~ión o prórro¡,;a eh~ 

lo'> titulo~. de concesión pard Id explotac1ón ele banda·; de fr t~cuenci.=!':, del e·;pec.tro 
rddloeléctrico en mater1d dt> tPiecomunicacionf:ls y racl!oddu(.ión, ponderando en 

mr1yor medida el curnplmw->nto df:' los objetivos senalados t>n los drtículos 6o. v 28 clt-> 

la Con·;titución Política de lo) E·,tados Unidos Mexicanos. 

por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la 

autoridad hacendaria. 

Por su parte, el artículo 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión establece que para fijar el monto de las contraprestaciones, el 

1FT deberá considerar los siguientes elementos: 

• Banda de frecuencia del espectro radioeléctrico de que se trate; 

• Cantidad de espectro; 

• Cobertura de la banda de frecuencia; 

• Vigencia de la concesión; 

• Referencias del valor de mercado de la banda de frecuencia, tanto 

nacionales como internacionales, y 

• El cumplimiento de los objetivos señalados en los artículos 6o. y 28 de 

la Constitución; así como de los establecidos en el Plan Nacional de 

Desarrollo y demás instrumentos programáticos. 

Es de destacar que el artículo 6 de la CPEUM señala que el Estado 

garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 

comunicac1on, así como a los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Así como que 

para ello, establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación 

de esos servicios públicos de interés general. 

Finalmente, el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico 2017-2018 

publicado el 26 de septiembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 

señala que, para promover el desarrollo social, político y económico, los 

países requieren de infraestructura que promueva el acceso a servicios y 

recursos informativos diversos. Asimismo, apunta que la convergencia de los 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
%_:;-.[\\\]?o·~. . 
··~.:..!.~· D1ctamen con Punto dP Acut'rdo por la que se exhorta rr>'>pPtuosamente al 1FT y a l.-1 

PODER LEGISLATIVO FEDERA1SHCP. para que recomidPre I;J manera en que fijar<~ en lo sucesivo los montos dté' lo:, 
COMISION PERMANENTE aprovechamientos que '>(~ fijan como contraprestación por la emis1ón o prórroga d<-~ 

loe., títulos de concesión péHcl la explotac1ón de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctriCO en materia de telecomunicaciones y rad1oclifusíón. ponderando en 

mayor medida el cumplimiento de los objetivos sei1alados en los artículos 6o. y 28 dP 

la Constitucion Polit1ca de lo') E '>L~dos Unidos Mexicanos 

servicios de telecomunicaciones y radiodifusión ha incrementado de manera 

acelerada la demanda en el acceso a la informaci~n, aplicaciones, 

contenidos y nuevos servicios, indispensables para el desarrollo de la 

sociedad, así como la creciente necesidad de mayor capacidad de los 

sistemas y de las redes de telecomunicaciones y radiodifusión. 

CUARTA. El artículo 73, fracción VIl de la CPEUM dispone que el Congreso 

tiene facultad para imponer las contribuciones necesarias para cubrir el 

Presupuesto. 

Por otro lado, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dispone 

en su artículo 31, fracciones 11 y 111 que a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

• " ... Proyectar y calcular los ingresos de la Federación, y 

• Estudiar y formular los proyectos de leyes y disposiciones fiscales y de 

las leyes de ingresos de la Federación ... ". 

Así las cosas, el Capítulo XI "Espacio Aéreo" del Título Segundo "De los 

Derechos por el Uso o Aprovechamiento de Bienes del Dominio Público", de 

la Ley Federal de Derechos establece que las personas físicas y morales que 

usen o aprovechen el espacio aéreo y, en general, cualquier medio de 

propagación de las ondas electromagnéticas en materia de 

telecomunicaciones, están obligadas a pagar anualmente el derecho por el 

uso del espectro radioeléctrico. 

De manera específica los artículos 244, 244-A, 244-B, 244-C, 244-D, 244-E y 

244-F, establecen los montos que tendrán que pagar anualmente los 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 
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Dict<Hnen con Punto dt" t\nrPrdo por Id qLH' se exhorta rr'',pPtuo<><mwnte ;=ll 1FT y ,1 icJ 

PODER LEGISLATIVO FEDERA,SHCP. para que r~'consid('r(-' la rnanera en que fijará ~~n lo suce:)ivo lo'-. monto·) dt·' ¡,y, 

COMISION PERMANENTE apro'JPchamir-nto·-. que "t-' fijan como contr.iprP~tación por la E->rni';ron o prórrogd d•• 

lo:, títulos de concesion par,¡ la explotclcrón de band¿¡·, de frecuencras del e·:.pPctro 

rdclioeléctrico en matena de telecornunrcacronps y rc~diodifu:.ión. ponderdndo en 

mayor medida PI cumpfirniento de lo·; ob¡Ptivos seíialados en los artículos 6o. y 28 clf-' 
la Constitución Politrca dP lo, Estados Unídoc, Mexicano;,. 

operadores de telecomunicaciones conforme al rango de frecuencias de 

espectro radioeléctrico que tengan concesionado. 

Sin embargo, a pesar de tratarse de bandas distintas, con características de 

propagación diferentes, que significan requerimientos de infraestructura 

muy diferentes, en el sentido del número de radiobases que se necesitan 

para atender una misma zona geográfica o un mismo mercado, así como 

otros tipos de infraestructura para interconectar dichas radiobases, por 

ejemplo, los artículos 244B, 2440 y 244E establecen cuotas exactamente 

iguales, situación que pasa por alto las características de propagación 

mencionadas, así como las implicaciones en términos de costos de 

operación para quienes asumen la obligación de explotar dichas bandas para 

ofrecer servicios de telecomunicaciones a los mexicanos. 

Por último, de acuerdo con información de la Organización para la 

Cooperación y Desarrollo Económicos {OCDE), las cuotas de los derechos 

establecidas por el Congreso en México, se ubican en un nivel elevado, que 

junto con la obligación de pagar contraprestaciones por la entrega de las 

concesiones para explotar ese recurso, colocan a México en una situación 

muy particular a nivel internacional, por el esquema híbrido de cobro que 

utiliza el estado mexicano, que además, entre otras cuestiones, provoca que 

el espectro en México sea considerado caro en términos relativos frente a lo 

que se paga en otros países. 

Página 7 de 12 



TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
DictanH-'n con Punto dt-' 1'\cuPrdo ror la que c;p exhorta respPtuosdnwnte di 1FT v a la 

PODER LEGISLATIVO FEDERAISHC:P. para que rf'CCHl'>ÍdPrf' la rndnera (-'r1 qup fij,lr/¡ en lo SUCC\ÍVO los montO'> de lo', 
COMISION PERMANENTE aprow·chamiento-. quP Sf' fijan como contrrlprP)télción por 1;~ ernis1ón o prórroga de 

loe:, t1tulm de concec:,1ón para Id Pxplotac1ón de bandas de frecuencias del espectro 

rad1ot:~lectrico en rn<iteria de telecomuniCdCiones v rad1oclifusión. pondl-'1 ando en 
n1élyor medida el ClHl1piln1iento dr" los objetivos c,eñc.dado:. en !oc, drtículos i)O. y 28 Clr-' 

la Con·,titución Politíu ele !os Ec.tdclos Unido(, MPxicdnos. 

Por lo anteriormente expuesto, la Tercera Comisión de Trabajo de Hacienda y 

Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, somete a 

consideración del Pleno, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- La H. Comisión Permanente del Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente, al Instituto Federal de Telecomunicaciones y a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, para que reconsidere la manera en que fijará en lo 

sucesivo los montos de los aprovechamientos que se fijan como contraprestación 

por la emisión o prórroga de los títulos de concesión para la explotación de bandas 

de frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión, ponderando en mayor medida el cumplimiento de los objetivos 

señalados en los artículos Go. y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

SEGUNDO.- La H. Comisión Permanente del Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente, a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para que 

en la aprobación de la Ley Federal de Derechos para el ejercicio Fiscal de 2019, 

analice la metodología del pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico 

a efecto de determinar las cuotas que deberán pagar los operadores de 

telecomunicaciones móviles, en función de las características técnicas de cada una 

de las bandas utilizadas para la prestación de esos servicios, así como de los 

objetivos plasmados en la reforma constitucional en materia de 

telecomunicaciones de 2013. Asimismo, que valore la posibilidad de ajustar a la 

baja los montos de los derechos, a fin de reducir la desventaja de nuestro país a 

nivel internacional en términos del costo del espectro radioeléctrico. 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICUlTURA Y FOMENTO, 
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COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

PODER LEGISLATIVO FEDERA SHCP, p Hd q11' f"COil ,rci~>rp Id milnC'rcl !'ll Qlli:' fijar i1 r"n lo <;IICPSIVO lo•, monto<. dP lo 
COMISION PERMANENTE rlpi'OVl•Ch<lllllf>nto·, Qllt' .(' frjdll COillO COnlr,Jprestación por l.t P.nlÍSIOil O ¡JIOII ogrJ d<> 

los trtulo, dl:' conce~10n pdrd id PXplotacron d<:> banda> rlP lrecuencr" dt· esp<>.:tro 

rae! Ot-'lr"c.lrrco <>n malerr,J de telecomunrcacrones y rc~droc!rfu'>rón. pond~rando en 

mayor nwdrda el cumplrmrt:>nto de lo-. obwtrvos sería lado<. 1~11 los ::1r trculo~ Go. v 28 clr 

la Constrtucron Polrtrca de los htado~ Unrdos M<:>xicano:, 

LEGISLADOR {A) 

SEN. HÉCTOR LARIO 

CÓRDOVA 

Presidente 

DIP. RICARDO DAVID 

GARCÍA PORTILLA 

Secretario 

,Q 
~ 

DIP. LUIS AGUSTÍN 

RODRÍGUEZ TORRES 

Secretario 

SEN. LUIS HUMBERTO 

FERNÁNDEZ FUENTES 

Secretario 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAISH(P. para QU!:' rPCOn'.ldnrp Id manerd ('11 quP fiJara en lo SliCP<.IVO lo monto; d• 1<), 
COMISION PERMANENTE ,1provecham1Pnto quP p hjdll como contraprPstr.cion po1 l;~ Pmlslon o prorro¡;,¡ d.., 

lo< t1tulos de concesión par.1 Id explotclclon de bandas dP frecuenc1.:b dt·l e,pPctro 

lddiOPiectnco Pl1 mcltt-nd d.,. telecornui11CilCiones y 1eld1ocfifu<.1Ón. ponde1.1nclo en 

lllrlYOI rned1da el cumpl1m1< nto de los ob)Pllvos sE:'ñalrJdO'> e11 los ,nuculos Go. y 28 el" 
lcl Consutuc1on Pol1t1ca de lo, bt.ldOs Un1dO<; lvl'"xicclnO<; 

LEGISLADOR (A) 

SEN. MANUEL 
CAVAZOS LERMA 

Integrante 

ROMERO 
Integrante 

,·:· 
SEN. JOSÉ ASCENCIÓN 
ORIHUELA BÁRCENAS 

Integrante 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dtct.-Jnwn con Punto d" f\ruPrdo por la que ~e exhorta rpspPtuo~anwntP ,¡l 1FT y ,~ ,1 

PODER LEGISLATIVO FEDERA1SHCP, pclrd qur· 1 t'C01111d 1'1(' Id rncJnera en que fijará en lo SUCeSIVO l o~ monto<, c!P lo•, 
COMISION PERMANENTE clp10VPChclll11E'ntO<, qU•' Sf' ftjdll COI110 COrltrélprestdCIOil p01 la erl1151011 O prÓI ro¡;cl d~· 

lo'> t1tulos de concesron parc1 la explotacrón ele bandas dP frecuenct.-;5 d~l e~p<>uro 
1 ddto"lectrrco Pll matt•lla dt· teiPcomuntcactones y radtodifustón. ponderando en 
mayor mPdtdil el cumpltmrpnto de los ob¡Ptivos s.:,i1alados en los .'lrtículo~ Go. y 28 eJ., 
lc1 Consutucton Polrt1c 1 de lo, f.st.ldo, U111dos MPxicanos. 

LEGISLADOR (A) 

DIP. PEDRO ALBERTO 

SALAZAR MUCIÑO 

Integrante 

BARA 

BOTELLO 

SANTIBÁÑEZ 

Integrante 

DIP. ARLETIE IVETIE 

MUÑOZ CERVANTES 

Integrante 

SEN. HÉCTOR DAVID 

FLORES ÁVALOS 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
D1c;anwn con Punto eh-' 1\nlt'rdo por la quP se l'xhort J rC' pP!uo<;amente iliiFT y ·l a 

PODER LEGISLATIVO FEDERA SHCP, prlrd qu¡~ rccOmldPIP 1d manera en que Í l jrlld f>J1 lo >UCP'.I'/0 lO'> montar, Cl>" lo<. 

COMISION PERMANENTE aprOVl'Ch<l1111PiltO<. qup <.,(' fljdll COmO COlltrc1pre<,\dCIOrl por 1;1 PllliSIÓll O prorroga dP 

los lit u los de concPs1on pdra Id explot<won cil> bdnrl;J> cJp f 1 t-cuenc1as del e:;pPctro 

rdd1oelr·ctrrco Pn matL'IIi1 cit.· telecomunlcaciOtlPS y rad1oddu<.ión, ponderando en 

mayor medida PI LumplnniPnt.o de los objetiVO<; '>("lial<lUO', Pll los artículos Go y 28 el· 
la Con ,tituc1on f'olitiC'l de los hlrldo<; Ullldos MPxlr <~nO'> 

LEGISLADOR (A) 

SEN. ISIDRO PEDRAZA 
CHÁVEZ 

Integrante 

~ 
,~.!1 -

- ~11 
SEN. CARLOS 

ALBERTO PUENTE 
SALAS 

Integrante 

SEN. DAVID 
MONREAL Á VI LA 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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